
 

 
INFORME EJECUTIVO ANUAL  

EVALUACIÓN CONTROL INTERNO CONTABLE 

Vigencia 2023 

Código: CI01-F02 

Versión:     6 

Fecha:  2022-01-25 

  
Consecutivo No. 7 
Bogotá D.C., 29 de febrero de 2024 

 
 

CI01-F02 vr6 (2022-01-25) 

 

1. INTRODUCCIÓN 

De conformidad con lo establecido por Contaduría General de la Nación – CGN, en la Resolución 

193 de 2016 "Por la cual se Incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de 

Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación del control interno contable” que prevé:  

Artículo 3: “El jefe de la Oficina de control interno, o quien haga sus veces, tendrá la 

responsabilidad de evaluar la efectividad del control interno contable necesario para 

generar la información financiera de la entidad, con las características fundamentales de 

relevancia y representación fiel, definidas en el marco conceptual del marco normativo 

que le sea aplicable a la entidad. De igual modo, producto de la aplicación de instrumento 

de evaluación, deberá reportar a la Contaduría General de la Nación el Informe anual de 

evaluación del control interno contable, en la fecha y condiciones que defina este 

organismo de regulación contable. (…)” 

Así mismo, el PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

CONTABLE, anexo a la resolución citada, numeral 1.1. Define:  

“El Control Interno Contable es el proceso que bajo la responsabilidad del representante legal 

o máximo directivo de la entidad, así como de los responsables de las áreas financieras y 

contables, se adelanta en las entidades, con el fin de lograr la existencia y efectividad de los 

procedimientos de control y verificación de las actividades propias del proceso contable, de 

modo que garanticen razonablemente que la información financiera cumpla con las 

características fundamentales de relevancia y representación fiel de que trata el Régimen de 

Contabilidad Pública”. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Programa Anual de Auditoría para la vigencia 2024, se 

presenta el Informe Evaluación Control Interno Contable correspondiente a la vigencia 2023, el 

cual contiene el resultado de la evaluación de acuerdo con el cuestionario establecido por la 

Contaduría General de la Nación mediante el aplicativo CHIP. 

A. OBJETIVO  

Presentar los resultados de la evaluación al Sistema de Control Interno Contable de la 

Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) para la vigencia 2023, de acuerdo con los 

lineamientos expedidos por la Contaduría General de la Nación-CGN.   
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B. ALCANCE  

La evaluación al Sistema de Control Interno Contable se efectuó para la vigencia 2023. 

2. DESARROLLO 

Por medio del anexo de la Resolución 193 de 2016 “Procedimiento Para La Evaluación Del 
Control Interno Contable”, se establecen criterios de calificación para la evaluación de Control 
Interno Contable, la cual se realiza a través del diligenciamiento, cargue, validación y envío del 
formulario definido por la Contaduría General de la Nación, el cual debe ser transmitido a través 
del Sistema Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública CHIP de la CGN.  

El diligenciamiento del formulario contiene preguntas relacionadas con los Elementos del Marco 
Normativo, como son:  

• Marco de referencia del proceso contable - Elementos del marco normativo:  
o Políticas Contable  
o Instructivos – Manuales - Guías  
o Procedimientos  

• Etapas del Proceso Contable:  

• Reconocimiento  

• Identificación  

• Clasificación  

• Registro  

• Medición Inicial  

• Medición Posterior  

• Rendición de cuentas e información partes interesadas  

• Gestión del riesgo contable   

El formulario diligenciado por la Oficina de Control Interno hace parte integral del presente 
informe.   

i. Valoración Cuantitativa  

Este formulario tiene el objetivo de evaluar, en forma cuantitativa, el control interno contable, 
valorando la existencia y el grado de efectividad de los controles asociados con el 
cumplimiento del marco normativo de referencia, las actividades de las etapas del proceso 
contable, la rendición de cuentas y la gestión del riesgo contable.  
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Esta valoración está estructurada en el diligenciamiento de treinta y dos (32) criterios de 
control, evaluados conforme la información y evidencia documental obtenida. Cada criterio 
es evaluado a través de una pregunta que verificará su existencia y, seguidamente una o 
más preguntas derivadas del criterio que evaluarán su efectividad. Las opciones de 
calificación para todas las preguntas serán “SÍ”, “PARCIALMENTE” y “NO”, las cuales tienen 
la siguiente valoración dentro del formulario: 

 
.Fuente: Contaduría General de la Nación CGN 

Cada criterio de control tiene un valor total de 1. El 30% de este valor corresponde a la pregunta 

que busca verificar la existencia del control (Ex), y el 70% restante se distribuye entre las 

preguntas que buscan evaluar la efectividad del control (Ef). Una vez resuelto el cuestionario, se 

divide la sumatoria de todos los puntajes obtenidos entre el total de criterios, para evaluar la 

existencia y efectividad. El porcentaje obtenido se multiplica por cinco. La calificación obtenida 

oscila entre 1 y 5, y corresponde al grado de cumplimiento y efectividad del Control Interno 

Contable. La escala de calificación se interpreta de la siguiente forma: 

 
Fuente: Contaduría General de la Nación CGN 
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ii. Valoración Cualitativa 

La valoración cualitativa se determina tras la identificación de cuatro (4) aspectos como son: 

Fortalezas, Debilidades, Avance y mejoras del proceso de Control Interno Contable y 

Recomendaciones, realizadas por la Oficina de Control Interno, para efectos de mejorar el 

proceso contable de la entidad. 

3. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
CONTABLE  

3.1. VALORACIÓN CUANTITATIVA  

A partir de los criterios establecidos por la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control 

Interno efectuó la evaluación para las 105 preguntas señaladas en el cuestionario. El resultado 

obtenido por la Superintendencia de Industria y Comercio para la vigencia 2023 fue de 4.71, valor 

que de acuerdo con los rangos de calificación establecidos, el sistema de control interno de la 

Superintendencia de Industria y Comercio es EFICIENTE.  

El resultado obtenido, evidencia que los controles internos implementados por la Entidad están 

diseñados en pro de que la información financiera cumpla con las características fundamentales 

de relevancia y representación fiel. Así mismo, se observa el cumplimiento en lo relacionado con 

la preparación, presentación y publicación oportuna de los Estados Financieros, acorde con las 

directrices definidas por la Contaduría General de la Nación.  

 

De acuerdo con la calificación obtenida para la vigencia 2023, a continuación, se relacionan los 

numerales con calificación “Parcialmente” los cuales, requieren de seguimiento por parte del 

Proceso Contable a fin de aportar al mejoramiento continuo:  

RESULTADOS 2022 
4.73 

RESULTADOS 2023 
4.71 
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COD NOMBRE Calificación OBSERVACIONES 

1.1.15  
4.2. SE VERIFICA LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LOS BIENES FÍSICOS?  

Parcialmente  

El procedimiento Administración de Bienes devolutivos y de 
consumo GA02-P01 establece en su numeral 7.5. ETAPA 5. 
REALIZAR TOMA FÍSICA DE BIENES, para la vigencia 2023 se 
realizaron 2 tomas físicas de inventarios a funcionarios de la 
entidad (Funcionarios en teletrabajo y funcionarios con mayor 
cantidad de bienes asignados, (Acta 2 del 29 de enero de 2024). 
Informe de Auditoría Financiera CGR Vigencia 2022 - Realizada 
en el año 2023, HALLAZGO N° 6. Administrativo. Sobrantes y 
faltantes inventarios físicos Se evidencia que la SIC no culminó 
en su totalidad durante la vigencia 2022 la depuración de los 
sobrantes y faltantes  

1.1.18  

5.2. SE VERIFICA LA 
APLICACIÓN DE ESTAS 
DIRECTRICES, GUÍAS O 
PROCEDIMIENTOS?  

Parcialmente  

En los procedimientos se tienen establecidas las conciliaciones: 
i) Almacén: Conciliación de bienes mensual (Formato GF01-F01) 
ii) Pagos: Formato de conciliación bancaria mensual (Formato 
GF03-F11) iii) Gestión Judicial se realiza conciliación de manera 
semestral. iv) Conciliación de operaciones reciprocas - 
Identificación de diferencias v) Conciliación TDJ Formato GF04-
F05 vi). Conciliaciones bancarias. Auditoria OCI Proceso de 
Ingresos Oportunidad de Mejora No. 3. Conciliación de 
información de Ingresos Sistema de Información de Propiedad 
Industrial – SIPI  

1.1.24  

7.2. SE CUMPLE CON LA 
DIRECTRIZ, GUÍA, 
LINEAMIENTO, 
PROCEDIMIENTO O 
INSTRUCCIÓN?  

Parcialmente  
La información financiera es presentada conforme con las 
políticas establecidas por la entidad y los lineamientos de los 
entes de Control  

1.1.30  

9.2. SE CUMPLE CON 
ESTAS DIRECTRICES, 
PROCEDIMIENTOS, 
GUÍAS O 
LINEAMIENTOS?  

Parcialmente  

La Cartera se verifica con los actos administrativos que se 
encuentran en el sistema de multas y módulo de cobro coactivo. 
A través de las conciliaciones Bancarias y de ingresos se verifica 
el recaudo de los ingresos. Pasivos= Todos los pagos se 
encuentran en registrados en SIIF - Derecho al turno y el 
Sistema de Pagos - Sistema de Trámites. Los pasivos 
contingentes son actualizados de manera anual y el pago de las 
sentencias se realiza de acuerdo con el instructivo Propiedades 
Planta y Equipos. Se verifica a través de la conciliación de 
Activos y bienes devolutivos Auditoría Interna al proceso de 
Gestión de Ingresos y Devoluciones radicado No.23-219173- -8-
0 11-08-2023 Oportunidad de Mejora No.1. Cuentas por Pagar 
por Concepto de Devoluciones - Debilidades en los controles de 
cuentas por pagar por devoluciones a través del sistema de 
multas radicado 23-219173- -8-0 11-08-2023  
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COD NOMBRE Calificación OBSERVACIONES 

1.1.34  

10.3. EL ANÁLISIS, LA 
DEPURACION Y EL 
SEGUIMIENTO DE 
CUENTAS SE REALIZA 
PERMANENTEMENTE O 
POR LO MENOS 
PERIÓDICAMENTE?  

Parcialmente  

Durante el año 2023, se realizaron los comités de Cartera y 
Sostenibilidad Contable. Auditoría Interna al proceso de Gestión 
Contable Radicado No. 23-363755- -9-0 del 15-11-2023 
OBSERVACIÓN No. 1. DEPURACIÓN DE CUENTAS POR 
COBRAR POR CAPITAL E INTERESES, OBSERVACIÓN No. 2. 
LIQUIDADOR DE INTERESES POR MULTAS, OPORTUNIDAD 
DE MEJORA No. 1. CUENTAS POR COBRAR POR 
CONTRIBUCIONES, OPORTUNIDAD DE MEJORA No. 4. 
DEPURACIÓN SALDO SUBCUENTA 242490-OTROS 
DESCUENTOS DE NÓMINA OBSERVACION No. 6. Terceros 
con Saldos Contrarios Subcuenta 246003002 - Conciliaciones 
Extrajudiciales  

1.2.1.
1.5  

12.1. LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES SE 
MIDEN A PARTIR DE SU 
INDIVIDUALIZACIÓN?  

Parcialmente  

Los derechos y obligaciones se miden individualmente y son 
registrados por tercero en los diferentes aplicativos misionales de 
la entidad. Auditoría Interna al proceso de Gestión Contable 
Radicado No. 23-363755- -9-0 del 15-11-2023 Observación No. 
1. . Ingreso por Multas – Diferencias en los sistemas de 
información  

1.2.1.
2.4  

15.1. EN EL PROCESO 
DE CLASIFICACIÓN SE 
CONSIDERAN LOS 
CRITERIOS DEFINIDOS 
EN EL MARCO 
NORMATIVO APLICABLE 
A LA ENTIDAD?  

Parcialmente  

Anexo 1. Políticas Contables Específicas y de Operación. 9.2 
Clasificación para cuentas por cobrar. 13.2 Clasificación del 
contrato de arrendamiento 18.2. Clasificación para Cuentas por 
Pagar, esto con base en lo dispuesto en el Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno emitido por la Contaduría General de la 
Nación Resolución 533 de 2015. Auditoría Interna proceso de 
Gestión Ingresos radicado No.23-219173- -8-0 11-08-2023 
Observación No. 2. Ejecutoria de las Multas Situación No. 1. 
Reconocimiento Ingresos Recibidos por anticipado – Multas sin 
Ejecutoria, Observación No. 3. Mayor valor Pagado del tercero 
por concepto de Multas y Auditoría interna al proceso de Gestión 
Contable Radicado 23363755 Observación No. 4. 
Reconocimiento Préstamos por Cobrar – Convenio ICETEX 
Condición No. 2. Auditoría Financiera realizada por la CGR en 
2023 para la vigencia 2022 HALLAZGO N° 7. Administrativo. 
Registro contable intereses sobre multas  

1.2.1.
3.12  

19.2. EN CASO DE 
HABER DIFERENCIAS 
ENTRE LOS REGISTROS 
EN LOS LIBROS Y LOS 
COMPROBANTES DE 
CONTABILIDAD, ¿SE 
REALIZAN LAS 
CONCILIACIONES Y 
AJUSTES NECESARIOS?  

Parcialmente  

Auditoría interna al proceso de Gestión Contable Radicado 
23363755 OPORTUNIDAD DE MEJORA No. 1. CUENTAS POR 
COBRAR POR CONTRIBUCIONES numeral 2.1.1. 
Comprobantes Contables registrados en sistemas auxiliares que 
no se encuentran en SIIF Nación  
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COD NOMBRE Calificación OBSERVACIONES 

1.2.1.
3.14  

20.1. DICHO 
MECANISMO SE APLICA 
DE MANERA 
PERMANENTE O 
PERIÓDICA?  

Parcialmente  

Las conciliaciones que se realizan de manera mensual son: i) 
Activos y bienes devolutivos (Mensual) ii) Conciliaciones 
bancarias (Mensual) iii) Conciliación de operaciones reciprocas, 
iv) Conciliación saldos registrados en el sistema de multas frente 
a los saldos de cartera de la contabilidad SIIF (Mensual) v) 
Conciliación procesos Litigiosos registro Ekogui (Anual) vi) 
Conciliación TDJ. Auditoría interna al proceso de gestión 
contable radicado No. 23-363755- -9-0 se presenta una 
OPORTUNIDAD DE MEJORA No. 1. CUENTAS POR COBRAR 
POR CONTRIBUCIONES.  

1.2.2.
9  

23.4. LA 
ACTUALIZACIÓN DE 
LOS HECHOS 
ECONÓMICOS SE 
REALIZA DE MANERA 
OPORTUNA?  

Parcialmente  

Los hechos económicos son actualizados a medida que se 
identifican. Las Fuentes de información son verificadas 
periódicamente con el fin de identificar hechos que requieren de 
actualización. Auditoría Interna proceso de Gestión de Ingresos 
Radicado No. 23-219173- -8-0 Observación No. 1. . Ingreso por 
Multas – Diferencias en los sistemas de información  

1.2.3.
1.8  

26. SE UTILIZA UN 
SISTEMA DE 
INDICADORES PARA 
ANALIZAR E 
INTERPRETAR LA 
REALIDAD FINANCIERA 
DE LA ENTIDAD?  

Parcialmente  

Caracterización del Proceso contable publicado en la página de 
la entidad SIGI. 
https://sigi.sic.gov.co/SIGI/portal/document_tab_process.php?pro
ceso=32&try=1&opcion_regreso=1&macro=15  

1.2.3.
1.9  

26.1. LOS INDICADORES 
SE AJUSTAN A LAS 
NECESIDADES DE LA 
ENTIDAD Y DEL 
PROCESO CONTABLE?  

Parcialmente  

En la Caracterización del Proceso contable se tiene identificado 
un indicador de efectividad Evaluación Control Interno Contable, 
sin embargo, en el procedimiento y en ejercicio contable de la 
vigencia no se calculan indicadores que se tienen identificados 
estados financieros, estos solo se calculan al cierre de la 
vigencia  

1.4.1  

29. EXISTEN 
MECANISMOS DE 
IDENTIFICACIÓN Y 
MONITOREO DE LOS 
RIESGOS DE ÍNDOLE 
CONTABLE?  

Parcialmente  

El proceso contable tiene identificados Riesgos de Gestión, los 
cuales son identificados de acuerdo con la política de 
administración de riesgos de la entidad, sin embargo, no se 
tienen identificados riesgos de corrupción asociados al proceso 
contable  

3.2. VALORACIÓN CUALITATIVA  

Conforme con lo establecido en el cuestionario, se presentan aspectos referentes a fortalezas y 

debilidades del control interno contable identificados en la valoración cuantitativa, bajo los cuales 

se formularon observaciones orientadas al fortalecimiento de los controles y actividades que se 

realizan al interior del proceso Contable: 
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3.2.1. Fortalezas 

• La Dirección Financiera está liderando el desarrollo el sistema de información para el 

control de ingresos y cuentas por cobrar por contribuciones denominado Sistema de 

Multas – Contribuciones.  

• Los Riesgos de Gestión identificados por el proceso no se materializaron en la vigencia 

2023.  

• Se realizaron mejoras en la descripción del comprobante de SIIF Nación, incorporando el 

acto administrativo que originó el ingreso.  

• En el proceso contable existe desagregación de funciones, lo que permite un mejor 

desarrollo de las actividades.  

• Los responsables del proceso de Gestión Contable poseen las habilidades, competencias, 

experiencia, conocimiento, y compromiso, aspectos que permiten que el proceso se 

mantenga con calificación a nivel eficiente.  

• Las etapas del Proceso Contable se encuentran documentadas en procedimientos y/o 

instructivos y publicados en el SIGI para consulta permanente, la caracterización del 

Proceso Contable permite identificar las entradas y salidas de información, así como los 

responsables de su ejecución.  

• Las Políticas contables fueron actualizadas y, en ellas se detalla por cuenta, las 

afectaciones y/o registros contables que estas pueden presentar. 

• El acceso a los sistemas de información del proceso Contable se realiza a través de la 

asignación de roles y perfiles que son asignados de acuerdo con las actividades a realizar, 

lo que permite un mejor dinamismo en las etapas del proceso.  

• Se evidencia cumplimiento en lo relacionado con la preparación, presentación y 

publicación de los Estados Financieros de manera oportuna y acorde con las directrices 

establecidas por la Contaduría General de la Nación. 

• La entidad cuenta con sistemas de información que permiten conservar la trazabilidad de 

la operación o movimiento, así como la documentación soporte y autorizaciones a las que 

haya lugar (Sistema de Trámites, Sistema de Pagos, SIIF Nación, Derecho al turno, entre 

otros).  

• En la ejecución de las actividades del Proceso Contable se aplican circulares, instructivos 

y procedimientos, emitidos por la entidad y por organismos de control como el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, la Contaduría General de la Nación, entre otros. 
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3.2.2. Debilidades 

• En la auditoría Interna al proceso de Ingresos y Gestión Contable se identificaron 

debilidades en la verificación, seguimiento y conciliación a nivel de tercero, de la 

información contenida en los sistemas de información financiera, auxiliares del registro en 

SIIF generando diferencias en la información reportada en los diferentes aplicativos 

(Sistema de Multas y SIIF Nación).  

• Se identificaron debilidades en el seguimiento y verificación de saldos de cuentas por 

cobrar por concepto de intereses de multas y/o sanciones, y, en los controles asociados 

a la comprobación del cálculo de intereses que realiza el liquidador.  

• Existen soportes contables registrados en sistemas auxiliares que no hacen traza en la 

información contable de SIIF Nación.  

• Debilidades en la aplicación del Régimen Contable para lo correspondiente a Préstamos 

por Cobrar, Ingresos recibidos por anticipado e Intereses de Mora, según lo dispuesto por 

las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 

Económicos.  

• Debilidad en la revisión y reporte de información a la Contaduría General de la Nación en 

lo relacionado con las operaciones reciprocas y Boletín de Deudores Morosos del Estado. 

• Debilidad en la revisión y ajustes de saldos contrarios en las subcuentas contables de 

acuerdo con lo definido en el procedimiento contable previsto en el Marco Normativo para 

Entidades de Gobierno.  

• Debilidades en la identificación de riesgos de seguridad de la información y riesgos de 

corrupción para el proceso contable. 

3.2.3. AVANCES Y MEJORAS 

Logros y mejoras que alcanzó el proceso de control interno contable en el último periodo: 

• En la vigencia evaluada se realizaron actualizaciones a los procedimientos, instructivos y 

políticas del proceso Contable y de áreas transversales, y se encuentran cargados en el 

Sistema Integrado de Gestión Institucional SIGI.     

• Frente a los hallazgos identificados por la Contraloría General de la Republica en auditoría 

financiera vigencia 2022 realizada en el año 2023, la entidad implemento un total de 12 

acciones, a diciembre 31 de 2023 el plan de mejoramiento registra un porcentaje de 

cumplimiento del 67% debido a que ocho (8) acciones fueron cumplidas y cuatro (4) 

acciones se encuentran en ejecución.  
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• La Dirección Financiera lideró y participó en el desarrollo de herramientas tecnológicas 

que aportan al fortalecimiento de controles del proceso de gestión contable.  

• La entidad continuó fortaleciendo el Sistema de Control Interno Contable y dio 

cumplimiento al Marco Normativo que le es aplicable.  

• El proceso Contable elaboró y transmitió dentro de los tiempos establecidos por la 

Contaduría General de la Nación, los Estados Financieros y Reportes Contables. 

• Los Estados financieros son presentados de manera comparativa al igual que las notas a 

los estados financieros, situación que permite a los usuarios mayor entendimiento sobre 

las cifras presentadas en los Estados Financieros.   

• Existe una limitante para realizar un examen detallado a la información registrada en los 
Estados Financieros finales de la vigencia 2023, teniendo en cuenta que los plazos 
establecidos por la Contaduría General de la Nación para presentación de Estados 
Financieros e Informe de Control Interno Contable vencen en la misma fecha, el 28 de 
febrero de 2024, por lo cual, la Oficina de Control Interno no cuenta con un tiempo para 
revisar las cifras contenidas en los EF a 31 de diciembre de la vigencia evaluada.  

3.2.4. Recomendaciones 

• Fortalecer la interoperabilidad de los sistemas de información, Sistema de multas, 

providencias y módulo de recaudo, esto teniendo en cuenta que, en pruebas realizadas 

en auditoria al proceso de Ingresos, se encontraron diferencias en la información 

generada por estos.  

• Continuar fortaleciendo el detalle de los comprobantes de SIIF Nación, incorporando el 

número de recibo de caja que originó el recaudo.  

• Fortalecer los reportes generados en el sistema de multas, de tal manera que cuente con 

una columna en la que se relacionen los pagos o abonos a cartera, evaluando la 

posibilidad de que el sistema presente pagos recibos en el mes y consolidado a cierre de 

la vigencia.  

• Establecer verificaciones periódicas al cálculo automático que realiza el liquidador de 

intereses a fin de evitar posibles riesgos por errores del sistema.  

• Revisar y fortalecer los controles establecidos para realizar y aprobar ajustes y/o 

correcciones contables, y analizar el reconocimiento contable de software en desarrollo. 

• Fortalecer el seguimiento y depuración del saldo contable de la subcuenta 242490-Otros 

descuentos de nómina, de tal manera que no se presenten en los Estados Financieros, 

cuentas por pagar en favor de la misma entidad.  
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• Fortalecer los mecanismos que permitan realizar la depuración y ajuste de los saldos por 

tercero, para la presentación de Estados Financieros intermedios y de cierre anual, 

atendiendo las características cualitativas de relevancia y representación fiel para 

preparación de la información financiera.  

• Evaluar y/o analizar los riesgos identificados en las mesas de trabajo celebradas con la 

OTI, evaluando las operaciones y registros manuales que se efectúan en el proceso 

contable, con el objetivo de identificar posibles riesgos de corrupción.  

• Analizar la posibilidad de ampliar la capacidad operativa de la Dirección Financiera, 

encargada de realizar los procesos de seguimiento y registro de información de cuentas 

por cobrar e ingresos, evaluando la necesidad de conformar un equipo de trabajo 

interdisciplinario encargado de la gestión de cartera, en las etapas de identificación, 

reconocimiento, clasificación, recaudo, devoluciones, seguimiento y control de las cuentas 

por cobrar y los ingresos. 

4. Transmisión 

La Contaduría General de la Nación – CGN, mediante Resolución No. 411 (29 de noviembre de 

2023): “Por la cual se establece la información a reportar, los requisitos, plazos y características 

de envío a la Contaduría General de la Nación y se deroga la Resolución 706 de 2016” estableció: 

Artículo 11°. Plazos para el reporte de la información a la CGN, Las entidades públicas 

incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Resolución reportarán la información 

de acuerdo con las siguientes fechas de corte y presentación:  

 

En cumplimiento de la citada Resolución, la Oficina de Control Interno realizó el reporte de 

información correspondiente a la categoría Evaluación del Control Interno Contable (ECICI) 

vigencia 2023, a través del Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP). Se 

anexa soporte de envío: 
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Fuente: Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP). 

Teniendo en cuenta lo anterior, se anexa al presente informe el formulario: 

CGN2016_EVALUACION_CONTROL_INTERNO_CONTABLE 

 

Cordialmente 

 

Marta Cecilia Caro Puerta 

Jefe de la Oficina de Control Interno (E) 

 

Elaboró: Mónica Alejandra García Rivera – Profesional Universitario Oficina de Control Interno 

 José Andrés Gaona Díaz – Contratista Oficina de Control Interno 

 


